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--- CUENTA. En Hermosillo, Sonora, a NUEVE D E  ENERO DE DOS MIL TRECE, el LIC. CARLOS 

ESPINOSA GUERRERO, Secretario de l a  D ivisión Jurídica del Ejecut ivo Estat al, da cu enta al 

Gobernador del Estado con oficio nú mero 30010, que contiene resolución dictada el catorce de 

diciembre de dos m i l  doce, del juicio de amparo 1129/20 12, del ín d1 ce del Ju zg ado Tercero de 

D ist rit o en el Est ado de Sonora, con residen cia en Hermosillo, S onora, en la que con cedió el amparo 

prom ovido por MANUEL D E  JESUS CO RO NADO, relat 1vo al cuadern o  auxiliar del Juzgado S exto de 

Distrit o del C entro Auxiliar de la Quinta Región 513/2012. CONSTE. 

·- RESO LUCIÓ N CUMPLIMENTADORA. HERMOSILLO, SO NORA, A NUEVE D E  ENERO D E  DOS MIL 

TREC E. ··--·----·---·--··-·--·------------····-·----------------------------·-------------------------

- - V istos para resolver sobre el cum plimiento de la r esolu ción dictada dent ro del Juicio de Am ro 

1129/2012, promovido por MANUEL DE J ES US CORONADO, contra el D ecret o por el qu e se Abrog 

los Acuer dos emitidos por el ntular del Poder Ejecutivo del Est ado, en los que se concede 

Recompensas V it alicias a diversos ciudadanos, pu blicado en el B oletín Oficial del Gob iern o  d el 

Estado n úm ero 36, Sección 11, Tomo CLXX II, de fech a t res de novi embre de dos mil t res y en 

atención al oficio núm ero 30010, mediante el cual el Ju zgado Tercero de Distrito en el Estado 

remite a esta autoridad responsable la resolución pronu nciada den tro del juicio de garantías 

1129/2012, con f un dament o en lo dispuest o  por los Art ículos 104 y 1 05 de la Ley de Am paro, y 

acatan do en todos sus términos el fall o prot ector, se procede a dictar lo sigu iente: 

RES ULTA NDO 

--- PRIMERO. El Titular del Ejecut ivo del Est ado, a los sei s días del mes de ag ost o de dos mil  tres, 

em itió un Acuerdo en el que con cedió a MANUEL D E  JESUS CORO NADO, un a recom pen sa vitalicia, 

el cual fu e pu blicado en el Boletín Oficial del Est ado en fecha on ce de agost o de dos m il t res, 

Número 12, Sección Vil, Tomo CLXXI1, pen sión cuyo import e se cubrirí a  por conduct o  del Instit ut o 

de S eguridad y Serv icios S oci ales de los Trabajadores del Est ado de Sonora.------------------------

--- SEGUNDO. Con fecha treinta de oct ubre de dos mil tres, el Ejecut ivo Estat al, pr onunció el 
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Dec reto po r el qu e s e  abrogan los Ac uerdos emitidos po r el Tit ular del Poder Ejec utivo del Es ta do, 

en los qu e se conf iere recompensa vita licia al C .  Manuel de Jesús Co ro nado, pub licado el once de 

agosto de dos mil tres en el Boletín Ofic ia l del Estado, Nú mero 12, Sección VIl, Tomo CLXX II, en el 

cual exp uso una sene de consideraciones manifestando el porqué no era viab le la concesión de la 

Recom pensa Vitalic ia a los acreedores de éstas, to da vez que s e  consideró co nveniente reducir la 

ca rga que repres enta n las ob ligaciones de pas ivos co ntraídos vo luntariamente po r el Gobierno del 

Esta do, a t ravés del otorgamiento de premios, estí mu los y reco mpensas a diversas personas, 

media nte acuerdos emitidos po r el pro pio Ejecut ivo, ya qu e a su ju ic io, no existía mot ivo po r el cual 

se justifica ra la conc es ión de prer roga tivas a dic io nales a las que co nfo rme a la ley tuvies en derecho 

los servidores pú blicos. ---------- --

••• TERCERO. El veinte de m a yo de dos mil c uatro, s e  pub lic ó en el Bo letín Ofic ia l del Gob ierno del 

Es tado la Ley 76 de Reco noc imientos al Mérito Cívico, la cual abrogó la Ley 45 q ue Faculta a l  

Ej ecutivo del Es tado para otorgar Premios, Est ímulos y reco mpensas del Es tado de Sonora, 

publicada en el Bo letín O fic ial del Es tado de Sono ra el doc e de enero de mil no vec ientos ochenta y 

uno . En el a rtículo cuarto transito rio de la referida ley se establ ectó qu e "los premios, estímulos o 

recompensas que se hubiesen acordado por el Ejecutivo del Estado y que a la entrada en vigor de la 
presente Ley no se hayan entregado o no se estén cubriendo, se sujetarán o /o previsto en este 

ordenamiento". ------------------------------·----------------------------

••• CUARTO. Co ntra el decreto mencionado en el res ulta ndo s egundo de esta resoluc ión, el 

benef ic iario de dicha pens ión vi ta licia, pro movió demanda de ga ra ntías, regis trada bajo número 

11 29/2012 del índic e del Ju zgado T erc ero de Distrito en el Es ta do, res pecto de la cual s e  le so lic itó a 

las autoridades responsables que r indieran s u  informe con justificación, mismo que, por lo que hace 

a esta a utoridad, se aceptó el acto qu e se le rec la maba, y qu e hacia cons istir en la emis ión del 

Decreto po r el qu e se abrogan los acuerdos emitidos po r el titular del Po der Ejec utivo del Es tado de 

Sonora, en los qu e se conc eden recom pensas vita licias a diversos c iuda danos, entre las que se 

encu entra la de fecha once de a gosto de dos mil tres del C.  MANUEL DE JESUS CORONADO; 

consecuentemente c o n  fecha c a torce de diciemb re de dos mil doce, es e juzgador resolvió conceder 

el Amparo y Protección de la Jus ticia Federa l a la pa rte qu ejosa, en virtud de que a ésta no se le 

res petó s u  ga ra ntía de au dienc ia , ya que al emiti rs e el Dec reto que dio o rigen al acto reclamado en 

el ju icio en mención, no s e  actuó co nforme a las fo rma lidades es enc iales a que s e  refiere el artículo 

14 de la Co nstit uc ión Po lítica de los Estados Unidos Mex ica nos, toda vez qu e al haberse creado un 

derecho a favo r del qu ejoso c o n  el ac uerdo que concedió u na recompensa vitalic ia, es indiscutible 

que el D ec reto que las abroga, la prive de el la sin an tes ser oída en defensa de sus interes es . -

- QUINTO. No tificada esta autoridad res pecto de la resolución media nte la cual se le conc edió el 
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A mpa ro y Pro tección de la Just icia fed era l  a la parte quejosa y en cumplimiento a la misma, el 

s uscrito Go bernador, p rocede a acatar lo ordenado conforme a lo s iguiente: 

CON S ID E RAN DO S  

-- PRIMERO . En estricto acatam iento a la reso lución em itida p o r  e l  Juez T ercero de Distrito en el 

Es tado, dentro el juicio de amparo ind irecto 1129/2012, p ro movido por MA NUEL D E  JESUS 

CORO NADO, se d eja insubs istente el decreto m edia nte el cual s e  a broga n los acuerdos emitidos 

p o r  el titular del Pod e r  Ej ecutivo d e l  Es tado de Sonora, en los que s e  concede recompensa 

vita licia a l  qu ejoso media nte d ecreto publicado en el Boletín Oficial d e l  Gobierno del Es tado, 

Número 12, Sección VIl, Tomo CLXX II, el o nce de agosto de dos mil tres , toda vez que el juzgado r 

d e  ga rantía s co nsid eró que tra nsgredía, en perjuicio del quejoso, la ga ra ntía de aud iencia co ntenida 

en el a rtículo 14 de la Cons titución Po lítica de los Es ta dos U nidos Mexica nos. --------------

-- Aho ra bien, la ga ra ntía d e  a udiencia co nst ituye a la vez de una p rerroga tiva p a ra los go bernados 

un obstáculo que Imp ide a la a uto ridad modifica r en d ef init iva la esfera j urídica de éstos sin 

es cu charlos p revia mente, pero cuyo resp eto no lleva al extremo de im pedir el desarrollo d e  las 

atribuciones legales d e  las a uto ridades, sino simplemente el q u e  cua ndo el ejercicio de éstas 

implique una p riva ción a lo s gob erna do s, el mismo se vea p recedido de una secuela en la que se 

p ermita a éstos exp resa r su s defensas, incluso, cuando, co mo en el ca so, no exis ta n disposiciones 

pro cedimentales que resulten d i recta mente ap lica bles para que antes del d esa rrollo de un 

determ inado acto de a uto ridad se escuch e al  afectado . ----------

-- En ef ecto, si bien genera lmente la declaración d e  inconstitucio nalidad d e  u na dispo sición legal 

impide que la resp ectiva no rma s ea apl ica da en perjuicio del quejoso hasta en ta nto no sea 

modif icado el acto legislativo tra nsgreso r d e  ga ra ntías, cua ndo tal  d ecla ractón se ref iere a u na 

vio la ción a la ga ra ntía d e  aud iencia, en virtu d de que ello s e  traduce en u n  vicio p rocedimental o 

a cceso rio a la fa cultad cuyo ejercicio se p revé en el d ecreto decla rado inconstituciona l, el efecto d e  

la p rotección co nstitucio na l no l lega a l  extremo d e  impedir el ej ercicio d e  la resp ectiva potestad, ya 

que las co nsid eracio nes que sustenta n el co rrespondiente fallo p rotector no establece que las 

facultades de la a uto rida d emisora del decreto, en sí misma, es violato ria d e  ga ra ntías, s ino sobre la 

circu nstancia de que a l  generar su ejercicio u na modif ica ción definitiva de la esf era ju rídica del 

go bernado, antes de su desarrollo se deb e escu cha r a l  mismo y, por ende, es ti m a r  que tal vicio 

impide a la resp ectiva autoridad ejer cer alguna d e  sus atribuciones sería ta nto como destruir 

resp ecto del quejoso u n  a cto legis la tivo que no se ha so metido a l  f iltro co nstitucio na l. -----------

--Dicho en otras pala bras, la sentencia que otorgó el amparo resp ecto del decreto emitido por el 

Ejecutivo del Estado, como co nsecuencia d e  que en éste se modificó la esf era jurídica del qu ejoso 
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en e l  juic1o de g arantías sin escucharlo p reviamente, conlleva una inc onstit ucionalidad adjetiva o 

f o rm al del referido decret o, pero que p o r  l a  naturaleza de l vicio advertido, no 1mpide a esta 

autoridad p urg arlo antes de su ejercicio, brindando al gobernado una op ortunidad de defensa en la 

que se resp ete n las formalidades esenciales a todo p roce dimiento. --------------------

·-· Lo anterior con fundamento en Jurisprudencia suste ntada p or la S egunda Sala de l a  Suprema 

Corte de Justic ia de l a  Nación, p ublic ada en la Noven a Época del S emanario Judic ial de la Federación 

y su Gaceta, tomo XXVII, Fe brero de 2008, página 497, que a la letra dice: 

"AUDIENCIA. SI SE OTORGA LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DE UNA 
LEY POR SER VIOLATORIA DE ESA GARANT{A, LA AUTORIDAD FACULTADA PARA 
EMITIR UN ACTO PRIVATIVO PODRÁ REITERARLO SI LLEVA A CABO UN 
PROCEDIMIENTO EN EL QUE CUMPLA LAS FORMALIDADES ESENCIALES, AUN 
CUANDO PARA ELLO NO EXISTAN DISPOSICIONES DIRECTAMENTE APLICABLES. Si 
se toma en cuento que el fin que persiguió el Constituyente a través de la garantía de 
audiencia fue el de permitir que los gobernados desplieguen sus defensas antes de 
que las autoridades modifiquen en forma definitiva su esfera jurídica, y no el de 
impedir que éstos ejerzan las facultades que les fueron conferidas para cumplir con 
los fínes que constitucional o legalmente se les encomendaron, se concluye que 
cuando se declaro lo inconstitucionalidad de uno disposición de observancia general 
por no prever un procedimiento en el que antes de lo emisión de un acto privativo se 
respeten los formalidades esenciales o que se refiere el párrafo segundo del artículo 
14 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en acotamiento del 
follo protector, lo respectiva autoridad administrativo o jurisdiccional podrá reiterar 
el sentido de su determinación, siempre y cuando siga un procedimiento en el que el 
quejoso pueda ejercer plenamente su derecho de audiencia. Ello es así, porque el 
efecto de la protección constitucional no llega al extremo de impedir el desarrollo 
de la respectiva potestad, pues permite a la autoridad competente purgar ese vicio 
antes de su ejercicio, brindando al quejoso la oportunidad de defensa en la que se 
acaten los referidas formalidades; sin que obste a lo anterior la circunstancia de que 
no existan disposiciones directamente aplicables para llevar a coba el referido 
procedimiento, pues ante ello, al tenor del párrafo cuarto del mencionado precepto 
constitucional, lo autoridad competente deberá aplicar los principios generales que 
emanen del ordenamiento respectivo o de uno diverso que permitan cumplir con los 
fines de lo garantía citada." 

- En t a l  virt ud, se p rocede a analizar e l  decreto que concedió la pensión vit al icia al C. MANUEL DE 

J ES U S CO RO NADO. --- -------- ------------------- --- --------------------·------ -· - --------

--- SEGUNDO. Mediant e acue rdo emitido el se is de ag ost o  de dos mil t res, p ublicado en el B oletín 

Ofic ial de l Es tado Núm ero 12, Sección V Il, de once de agosto de dos mil tres, el entonces Titular de l 
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EJ ecutivo del Esta do otorgó al C. MAN UEL DE JESUS CORONADO, una rec ompensa de ca rác ter 

vi ta 11 e i a . --------------------------------------------------------------------------------------- -------------------

--- Ahora bien, e l  vei ntic uatro de agosto de dos mil nueve, se p ublic ó e n  el Di ari o  Oficial de la 

F eder ación e l  decreto de vei ntiuno de ese mismo mes y año, p o r  el que se ref orman y ad1cionan los 

artículos 75, 115, 116, 122. 123 y 127 de la Constitución Polític a de los Estados Unidos Mexicanos; 

en dichas ref ormas c onsti tuci onales se estableció lo siguiente: 

"Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, 
instituciones y organismos autónomos, y cualquier otra ente público, recibirán uno 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.----------

-- Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de egresos correspondientes, boja las siguientes bases: ------------

-- 1. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, can excepción de los 
apoyas y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 
trabaja y los gastos de viaje en actividades oficiales. ------- ---------

- 11. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la 
establecida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.----
-- /11. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquica; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de 
varios empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiCIOnes 
generales de trabajo, derivado de un trabajo técnica calificado o por especialización 
en su función, la suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de lo 
remuneración establecida para el Presidente de la República en el presupuesto 
correspondiente. ----------------------------------------------------------------·--·-

- IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que 
éstas se encuentren asignadas par la ley, decreto legislativo, contrato colectiva o 

condiciones generales de trabajo. Estas conceptos no formarán porte de la 
remuneración. Quedan excluidos los servicios de seguridad que requieran los 
servidores públicos por razón del cargo desempeñado. -------------------------------
--- V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y 
diferenciar Jo totalidad de sus elementos fijos y variables tonto en efectivo cama en 

especie. ------------------------------------------------------------

- VI. El Congreso de Jo Unión, los Legislaturas de los Estados y lo Asamblea 

i IMI!.I(IIJt.il 
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Legislativo del Distrito Federal, en el ámbito de sus competencias, expedirán los leyes · · '· 1 �\L 
poro hacer efectivo el contenido del presente artículo y los disposiciones 
constitucionales relativos, y poro sancionar penal y administrativamente los 
conductos que impliquen el incumplimiento o la efusión por simulación de lo 
establecido en este artículo. ------------------------------- ·--------

-------------------- TRANSITORIOS------------- -----·-··------

···Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de lo Federación. Las disposiciones que contravengan el presente 
Decreto quedarán sin efecto."-------·------------------ ----- -------------

- De la t rascrip ci ón re alizada con anterioridad se advierte que ,  e l  decreto por me di o del cu al se 

otorg ó al C. MAN UEL DE J ESUS CO RONADO, una pensión de cará cter vit alici a, cont ra vie ne las 

reformas constitucionales ya que dicha pe nsi ón, no se e ncue ntr a asignada e n  la ley, ni e n  u n  

de creto del poder legislativo, ni e n  el  contrat o colectivo, ni f orman parte de las condi cione s 

generales de trab ajo, t amp oco se e ncue ntran dete rmi nadas anual y e quitativamente e n  los 

p resupuestos de egresos cor re spondientes; y q ue, e n  tér minos de l articul o PRIMERO TRANS ITO RIO 

de di ch as re formas, los de cretos emiti dos e n  contrave nción a éstas, quedan si n e fectos. ----------

-- Ade más, la Pe nsión V it a li ci a  que se le ot org o al quejoso, se fu ndame ntó e n  la facultad que para 

ello conce dí an los art ículos 1, 12 , 13, 14 y 16 de la Ley que facultaba al Ejecutivo del Estado para 

otorg ar p re mios, e st ímulos y re compe nsas; si n embargo, e l  ve inte de mayo de dos mil cu atro, se 

p ublicó e n  e l  B oletín Oficial del Gobiemo del Est ado la Ley 76 de Re conocim•e nt os al Mérit o Cívi co, 

la cual ab rog ó la Le y 45 que Facu lt a al Eje cutivo del Est ado para otorgar Pre mios, Est ímulos y 

re compensas del Estado de Sonor a, e n  la cu al se fu ndamentó la pe nsión re clamada, y e n  e l  artícu lo 

cuart o transitori o de la ley mas re ciente se estableci ó  que "los premios, estímulos o recompensas 

que se hubiesen acordado por el Ejecutivo del Estado y que o lo entrado en vigor de la presente Ley 

no se hayan entregado o no se estén cubriendo, se sujetarán o lo previsto en este ordenamiento"; y 

la Ley de Re conoci miento al Mérit o Cívico no e stab lece las pensiones vitalicias, e s  mas de manera 

expresa e n  su artfculo 10 di sp one que nunca p roce de rá la e ntrega de i nce ntivos o g rat if icaci one s de 

forma acumulada y no p odrán otorgarse má s de ci nco por año. ----------------------------

- En otros términos, el acue rdo donde el  e ntonce s ntular de l Ejecutivo del Estado otorg ó  al  C. 

MANUEL DE JESUS CO RO NADO, una pensión de cará cter vitalici a, se fu ndame nt ó e n  los art ícu los 1, 

12, 13, 1 4  y 16 de la Ley que Faculta al Eje cutivo de l Estado p ara Otorgar Pre mi os, Estímulos y 

Re compe nsas, que e n  lo condu ce nte e stablecían: -----------------------------------

"--- ARTICULO lo.- Esto Ley, faculta al Ejecutivo del Estado para otorgar premios, 
estímulos y recompensas, o todos aquellos personas físicas o morales, que en 
atención a la actividad que desempeñan, a su participación en el quehacer 
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comunitario a por sus virtudes cívicos, se hayan destacado en forma relevante en el ' · _, ._:_,' � fAL 
desarrollo económico y social de la Entidad."--------------------------------------
--- "ARTICULO 12. - Las recom pensas se concederán a aquellas personas que, por la 
trascendencia de su trabajo, de sus aetas o de su vida meritoria, sean acreedoras a 
un incentivo o reconocimiento a juicio del Ejecutivo." ------------------

-- "ARTICULO 13.- Las recompensas consistirán en entregas en numerario o en 
especie, cuyo monto y naturaleza se determinará por el Ejecutivo del Estado."---·· 

--- "ARTICULO 14.- En caso de fallecimiento de la persona a cuya favor se hoya 
acordado un estímulo o recompensa, la entrego de éstos se hará a los herederos en 
los términos del Derecha Común." -----------···------------------------

--- "ARTICULO 16.- Los acuerdos del Ejecutivo del Estada sobre el otorgamiento de 
prem ios, estímulos y recompensas, se publicarán en el  Boletín Oficial del Estado." 

-- Los prece ptos antes invocados rec onocen las recompensas que se c onceden a pers onas que, por 

la tr asce ndencia de su trabaj o, de s us ac tos o de su vida meritor ia, sean acree doras a un incentivo o 

rec onoc imiento a juic io de l Ejec utivo, las c uales c onsis tirán e n  e ntreg a de numerarios o especie, 

c uyo monto lo de te rminará e l  mis mo Ejec utivo. ---------- --------------------

--Sin e mbargo, dichos numerales, no s o n  s ufic ie ntes para amparar e l  otorgamie nt o de la pensión 

al C. M ANU EL DE J ESUS CO RO NADO, e n  vi rtud de que estos artículos no tute lan a las pensi ones con 

el  c arácter de vitalicias . ----- -------------------------- -----------

- En efecto, e l  acuerdo de once de agos to de dos mil tres,  emitido por el Ejec utivo en f unciones, 

c arece de s ustento leg al para demostrar q ue es viable e l  otorg amiento de la pensión vital ic ia dada 

al C. MANUEL DE JESUS CORONADO. --------·----------···-------------------------------------------

-- Es as í, p ues e n  dicha ley se es tablece que podrán otorg arse p rem ios, estí mulos y rec ompe ns as a 

todas aquellas pers onas físic as o morales, que e n  ate nc ión a l a  ac tividad que desempeñan o p o r  la 

tr ascendencia de s us ac tos o de su vida, se hayan destac ado e n  form a  relevante e n  e l  desarrol lo 

ec onómico y s ocial de la Enti dad, pero de la mis ma, no se advierte c rite rio alguno que señ ale que 

dichas pens iones serán conferidas a los se rvidores pú blicos de manera vital ic ia, p o r  l o  q ue,  en e l  

caso que nos oc upa, e l  be ne f ic iario de dich a pensión, no se s itú a e n  e l  c ondic ional que marc a  la Le y 

que Fac ulta al Ejec utivo del Estado p ara Otorgar Premios , Es tí mulos y Rec ompensas. -------

- Asimis mo, e n  e l  referido dec reto, no e xiste s us tento q ue c omp ruebe e l  c umplimiento de los 

re quisitos que se es tab lecen e n  los artículos 22 y 32 de la c itada Ley, los cuales establecen que para 

otorgar pre mios, estímulos y recompensas, e l  Ejec utivo p odrá auxiliarse con el Consejo Cons ultivo 

que de manera pe rmanente o para cada caso se integ re con per sonas de rec onoc ida honorabilidad 

y trayec toria prominen te , que funcionará con un mínimo de tres m ie mbros y un máximo de nueve , 

mismos que te ndrán atribuciones de Jurados y Ases ores del Ejecutivo, con c arácte r  honorario, y e n  

e l  caso q ue nos oc up a, no se ac re dito e n  ningú n momento si se c onvoc ó a dicho Consejo, para que 

)Í' 
Lunes 28 de Enero del 2013 Número 8 Secc. I 8 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



9 

' ' 
' 

'•' · .. �· 

rea lizará las f u nci ones que le correspondían según la ley, por lo que no s e  comprueba si f u e  tomada 

en c uent a la opi nión mani f estada por los integrantes del Consejo, o la solicitud que en todo caso 

debió de realizar el Ejec utivo en f u nci ones; de igual forma, no s e  c uenta con doc umentación alguna 

que c ompruebe lo registros que menciona el art ículo 4º de la citada ley, mismos que c ompeten a la 

Oficialía Mayor, en los cuales se es pecifica ría los motivos por los que se otorga n los p remios, 

estímulos o rec ompensas a los s erv idores pú blicos . -----------------------------------------

Además, dicha pens ión vita licia fue a utorizada en c ontravención a lo est ipulado en la ley que 

Faculta a l  Ejec utivo del Estado pa ra otorgar premios, est ímulos y rec om pensas, toda vez que ésta 

est ablec e en la fracción 1 del artículo 19, que la figura de Pensi ones Vitalicias s erá otorgada a los 

Veteranos de la Revol ución Mexicana en r econocim ient o a s us servicios pr estados, el prec epto 

antes invoc ado señala: 

"ARTfCULO 19. Los beneficios que se conferirán o /os Veteranos en reconocimiento a 
sus servicios prestados a la Revolución Mexicana, serán los siguientes: 

l. Pensión Vitalicio, en concordancía al solario mínimo regional." 

-- E n  ra zón de que la fi nalidad de un buen Gobier no, lo es el de la j usticia y la equidad, s e  consi dera 

que los premios, est ímulos y recompensas de naturaleza vitalicia, no s e  ac reditan ante la ex istencia 

de un sistema d e  pensi ones y jubilaciones a l  resguardo de la Ley del Instituto de Seguridad y 

S ervicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora, l a  cual obra en igualdad de condiciones 

para todos los servidores pú blicos, es por eso, que el Gobierno del Estado, no puede a rriesgar, ni 

debe dis poner de rec ursos ec onómicos pú blicos , que no s e  enc uentren debi damente previstos en 

las partidas pr es upuestales que a n ualmente apr ueba la Legislatura Estatal. -------------------------

-- Ah or a, uno de los i ntereses y pri oridades del Estado, lo es el bi enestar de la sociedad del pueblo 

de Sonora, al promover la pros peri dad ec onómica, social, política, c u ltural, por lo que de 

concederse esas pensiones de manera vita licia, los rec ursos ec onómic os del Estado podría n sufrir 

un detrimento, ya que no existe partida a lguna que ampare dic has pensiones, por lo que hace a los 

servi dores pú blic os, porque como ya s e  expuso anteriormente, éstas solo están comprendidas para 

ser otorgadas a los Veteranos de la Revolución. ------------

- Por ú ltimo, la pensión vit alicia que le fue otorgada al C. MAN UEl DE J ES US CORONADO, le fue 

conc edida por ac uerdo emitido por el C. líe. Armando lópez Nogales, Gobernador del Estado en ese 

entonces , el día seis de agosto de dos mil tres, y publicado en el B olet ín O ficial del Gobi er no del 

Esta do de Sonora, Núm ero 12, S ección VIl, el dfa onc e de agosto de dos mil tres; luego entonces, 

at ento a lo previsto en el Artíc ulo 92 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Tra bajadores del Estado de Sonora dicha pensión pres c ri bi ó  a parti r del día onc e de agosto de dos 
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mil seis, toda vez que e l  be neficiario de dic ha pe nsión, n o  acudió a las oficinas de l ISSSTESO N, 

e ncargada del pago de la misma, dentro del térmi no de tre s años que c oncede e l  prece pto antes 

me nci onado, el c ual c ompre ndió del once de ag osto de dos mil tres, al once de agosto de dos mil 

sei s. ------------------------------------------------------------------

- Lo anterior  e s  así, e n  raz ón de que la pe nsión vi talicia q ue nos oc upa, no e s  una pe nstón deri vada 

por la prestación de sus se rvicios como trabajador de l Estado y por e nde, no tie ne e l  c a rác te r 

laboral para que pueda se r considerada i mpresc ri ptible, sino que la mi sma derivó de un ac to 

administrativo del Titular de l Ejec utivo, e n  base a una le y que lo facultaba para otorgar pre mios y 

estímulos a los ciudadanos que re unían ciertos re quisitos para hace rse be neficiarios c on un apoyo 

económico. ----------------------------- --------------------------

--- Por e nde, si e n  e l  ac ue rdo se hizo mención que ésta se c ubri rí a por c onduc to dei iSSSTESON, ésta 

pre stación debi ó haberse reclamado ante dicho Instituto, dentro del término de tre s años, lo cual 

no ac onteció y por c onsiguiente presc ribi ó en favor del Instituto. -------------------

- E n  vista a los argumentos c onte ni dos e n  e l  prese nte c onside rando, se estima proc e de nte la 

apertura de un proc e dimie nto administrativo de re voc ación de pensión vi talicia otorgada al C. 

M ANUEL DE JESUS CORONADO, e n  los términos siguie ntes: ----------·----------------------------------
-- TERCERO. De conformidad con el artículo 14, párrafo segundo, de la Consti tución Gene ral de la 

Re pú blica, todo ac to pri vativo debe re alizarse "conforme a los leyes expedidos con anterioridad ol 

hecho". ---------------- -------------------

-- T a l  pre scripción no constituye un obstáculo para que ante la se nte ncia de amparo que se 

cumplime nta, la cual de terminó la inconstitucionalidad de un decreto e miti do por e l  Ejec utivo 

Estatal por violar la g a rantía de audiencia, esta autoridad, purgue e l  vicio escuchando al  afectado y 

e¡erza su pote stad q ue constitucion almente se e ncuentra incólume, con i ndepe ndencia de que para 

re spe tar las re fe ridas formalidades e se nci ale s del proc e di miento no e xista una reg ulación 

di rectame nte aplicable; c onc lusión a l a  que se arriba tomando e n  c ue nta e l  se ntido de ese 

enunciado c onsti tucional y el mencionado f in  pri mordial de l a  gar antí a  de audiencia. ----- --------

-El párrafo seg undo del c itado precepto constitucional di spone: ------------------

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechas, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 
en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme o las 
leyes expedidos con anterioridad al hecho." 

--· Por pri ncipio, re sulta i nconcuso q ue e l  e nunciado ante s trasc rito tie ne por objeto precisar que 

ante un c onflicto de leyes e n  e l  tie mpo, se rá n aplic ables las e x pe didas con anterioridad al hec ho, lo 

que se traduce e n  una rei te ración de la g arantí a de irretroactivi dad tute lada e n  e l  pá rrafo primero 
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del propio artículo 14 constitucional, en el sentido de que todo acto de autoridad que tenga por 

efecto modificar en forma definitiva la esfera jurídica de un gobernado, debe sustentarse en las 

normas que se encuentren vigentes al momento de haber acontecido el hecho que motiva su 

actuación, mas no en disposiciones expedidas con posterioridad al mencionado hecho, con el fin de 

evitar un estado de absoluta incertidumbre jurídica para los gobernados. -----------------

-- Asimismo, de especial relevancia resulta que el hecho que se rige por las leyes expedidas con 

anterioridad es aquel que da lugar a la afectación del patrimonio de los gobernados, lo que se 

sustenta en la interpretación literal dél párrafo antes trascrito, la cual lleva a concluir que, ante un 

conflicto de leyes en el tiempo, al emitirse el acto privativo que afecte en forma definitiva la esfera 

jurídica de un gobernado, la respectiva autoridad debe tomar en cuenta cuáles eran las normas 

jurídicas vigentes al momento de acontecer el hecho que genera el dictado de aquél, sin que la 

referencia en comento implique que el respectivo procedimiento o juicio a seguir se deba regir por 

las normas vigentes al momento de suscitarse el mencionado hecho; es decir, el enunciado en 

análisis guarda relación con una cuestión de aplicación de leyes sustantivas en el tiempo, mas no 

sobre normas procesales. -------------------------------------------------

- Es decir, la parte final del párrafo segundo del precepto constitucional en comento tiende a 

tutelar la garantía de irretroactividad de las leyes o de los actos de aplicación de éstas, la cual 

establece como prerrogativa de los gobernados el que a las situaciones jurídicas concretas o los 

derechos que se hayan adquirido al tenor de una determinada legislación no les serán aplicables las 

disposiciones que se emitan posteriormente, destacando que la precisión contenida en el precepto 

constitucional en estudio vincula a las autoridades para el efecto de que el acto privativo de 

derechos se base en leyes expedidas con anterioridad al hecho que da lugar a la privación, mas no a 

que el respectivo procedimiento que se siga se someta a las normas vigentes al momento de 

realizarse su sustanciación, pues tratándose de la regulación adjetiva, tanto la autoridad como el 

gobernado que se vayan a ver afectados por el acto privativo, deben sujetarse a las normas vigentes 

al momento en que se desarrolle el procedimiento constitucionalmente necesario para ello.--------

--- Esta conclusión se corrobora, en lo conducente, por la interpretación jurisprudencia! que sobre la 

garantía de irretroactividad y las normas procesales ha realizado el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia, como deriva de las tesis publicadas en la Octava y Novena Época del Semanario Judicial de 

la Federación, Tomos 1, Primera Parte-1, enero a junio de 1988, y X, diciembre de 1999 (9A), páginas 

110 y 9, respectivamente, que dicen: ---------------------------------------------------------

"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES PROCESALES. NO EXISTE POR REGLA GENERAL. 
Una ley procesal está formado, entre otras casas, por normas que otorgan facultades 
que dan la pasibilidad jurídica a una persona de participar en cada uno de las etapas 
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que conforman el procedimiento y al estar regidas esos etapas por las disposTcioñes '·u ..:. :.--; .:;r,..:;¡_ 
vigentes en la época en que van naciendo, no puede existir retroactividad mientras 
no se prive de alguna facultad con que ya se contaba; por tanto, si antes de que se 
actualice una etapa del procedimiento el legislador modifica la tramitación de éste, 
suprime un recurso, amplía un término, modifica la valoración de las pruebas, etc., 
no existe retroactividad de la ley, ya que la serie de facultades que dan la posibilidad 
de participar en esa etapa, al no haberse actualizado ésta, no se ven afectadas." 

"IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. NO VIOLA ESA GARANTÍA EL ARTÍCULO 426, 
FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. El citado precepto, reformado por decreto publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de catorce de enero de mil novecientos ochenta y siete, na es 
retroactivo y, por tanto, na viola lo dispuesto por el artículo 14 constitucional, en 
virtud de que sus regulaciones se encuentran en una norma lego/ adjetiva en la que, 
para la sustanciación de un juicio, dispone la sistematización de actos concatenados 
que constituyen el procedimiento, los que no se realizan ni se desarrollan en un solo 
momento, sino que se suceden con el tiempo y a este diferente momento de 
realización de los actos proceso/es es al que debe atenderse para determinar cuál es 
la norma que, en todo casa, debe regir el acto de que se trate. En este sentido, las 
facultades que otorgaba el artículo 426, fracción 1, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal antes de la reformo y que daban la pasibilidad jurídica 
de impugnar la sentencia respectiva mediante el recurso de apelación, en ciertos 
supuestos, no se vieron afectadas porque esa fase procedimental no se actualizó en 
tos juicios correspondientes, es decir, la sentencia no fue emitida durante su vigencia, 
sino bajo el imperio del mencionado numeral después de su reforma y, por tanto, son 
los determinaciones contenidas en este precepto modificado las que deben regir la 
ejecución de dicho acto, lo que no implica violación alguna a la garantía 
constitucional que se analiza." 

-- En ese orden de ideas, de la interpretación del enunciado final del párrafo segundo del artículo 

14 constitucional, resulta inconcuso que el mismo tiene por objeto impedir que, ante un confli cto 

de leyes en el tiempo, las autoridades priven a los gobernados de sus derechos con base en 

disposiciones que no se encontraban vigentes al momento de realizarse el hecho que motiva el 

respectivo acto de autoridad; dicho en otras palabras, la referencia en comento debe entenderse 

en el sentido de que la emisión de un acto privativo generalmente debe verse precedida de un 

procedimiento en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad al hecho juzgado, tal 

como deriva de la tesis jurisprudencia! del Pleno de la Suprema Corte de Jus� ícia publicada en la 

Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de 1996, página S, 

qu e dice: 
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"ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN. 
El artículo 14 constitucional establece, en su segundo párrafo, que nadie podrá ser 
privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante JUicio seguido ante Jos tribuno/es previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a los leyes 
expedidos con anterioridad al hecho; en tonto, el artículo 16 de ese mismo 
Ordenamiento Supremo determino, en su primer párrafo, que nadie puede ser 
molestado en su persono, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causo legal 
del procedimiento. Por consiguiente, lo Constitución Federal distingue y regula de 
manera diferente los aetas privativos respecto de los aetas de molestia, pues o las 
primeros, que son aquellos que producen como efecto lo disminución, menoscabo o 
supresión definitiva de un derecho del gobernado, los autoriza solamente o través 
del cumplimiento de determinados requisitos precisados en el artículo 14, como son, 
la existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que 
cumpla can las formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las 
leyes expedidas con anterioridad o/ IJecho juzgada. En cambio, a Jos actos de 
molestia que, pese a constituir afectación a lo esfera jurídico del gobernado, no 
producen los mismos efectos que los actos privativos, pues sólo restringen de manero 
provisional o preventivo un derecho can el objeto de proteger determinadas bienes 

jurídicos, los autoriza, según lo dispuesta par el artículo 16, siempre y cuando 
preceda mandamiento escrito girado par una autoridad con competencia legal paro 
ello, en donde ésto funde y motive lo causa legal del procedimiento. Ahora bien, para 
dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidod de un aeta de autoridad 
impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo es y, por 
ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidos por el primero de 
aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello es suficiente el 
cumplimiento de los requisitas que el segundo de ellos exige. Paro efectuar eso 
distinción debe advertirse lo finalidad que con el aeta se persigue, esto es, si lo 
privación de un bien material o inmaterial es la finalidad connatural perseguida par 
el acto de autoridad, o bien, si por su propia fndole tiende sólo a una restricción 
provisional." 

- E n  ese contexto jurisprudencia!, y partiendo de la cir cunstanci a de que en la s entencia que hoy 

s e  cumplimenta s e  declaró la lnconstitucionali dad del decreto por el cual s e  abroga el acuerdo 

em itido por el  entonces Gob er nador del Estado de Sonora que conced ía una recom pens a vi� alicia a l  

c .  MANUEL D E  JESUS CORO NADO, por es timarse viola torio d e  l a  garantla de audienc1a, s e  im pone 

co ncluir que la pr otección cons ti tucional ti ene el ef ecto de que es ta autoridad para r evocar la 

pensión vi talícia otor gada al C. MANUEL D E  JESUS CORONAD O  y que se encuentra publ icada en el 

B oletín Of icial del Es tado Número 12, Sección VIl, de once de a gosto de dos mil tres, antes de 

.b--'-
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resolver sobre ello debe otorgar a éste la posibilidad de expresar su defensa en un procedimiento 

en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, es decir, en el que se le 

notifique haciendo de su conocimiento cuáles son las causas por las que la autoridad estima debe 

revocarse el mencionado beneficio, se le permita ofrecer pruebas y rendir alegatos para desvirtuar 

tales causas y se dicte una resolución fundamentada y motivada en la que sean valorados los 

elementos de prueba que se hayan aportado. ------------------------------------------------

- Sirven de apoyo a la anterior conclusión, las tesis jurisprudenciales sustentadas por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicadas en la Séptima Época del Apéndice de 

1995, tomo V I, Parte SCJN, tesis 95 y 96, páginas 62 y 63, que dicen: ------------------

"AUDIENCIA, GARANTfA DE. DEBE RESPETARSE AUNQUE LA LEY EN QUE SE FUNDE 
LA RESO LUCIÓN NO PREVEA EL PROCEDIMIENTO PARA TAL EFECTO. La 
circunstancia de que na exista en la ley aplicable precepto alguno que imponga a la 
autoridad responsable la obligación de respetar a alguno de las interesadas lo 
garantía de previa audiencia para pronunciar la resolución de un asunto, cuando los 
actas reclamados lo perjudican, no exime a la autoridad de darle oportunidad de 
oírlo en defensa, en atención a que, en ausencia de precepto específica, se halla el 
mandato imperativo del artículo 14 constitucional que protege dicha garantía o 
favor de todas las gobernados, sin excepción." 

BOLET[N OFICIAl 

"AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANT{A DE. DEBEN DARSE A CONOCER AL 
PARTICULAR LDS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL PROCEDIMIENTO QUE SE 

INICIE EN SU CONTRA. Lo garantfo de audiencia consiste fundamentalmente en lo 
oportunidad que se concede al particular de intervenir paro poder defenderse, y esa 
intervención se puede concretar en dos aspectos esenciales, o saber: la posibilidad de 
rendir pruebas que acrediten las hechos en que se finque la defensa; y la de producir 
alegatos paro apoyar eso defensa con las argumentaciones jurídicas que se estimen 
pertinentes. Esto presupone, obviamente, la necesidad de que los hechos y datos en 
los que lo autoridad se baso para iniciar un procedimiento que puede culminar con 
privación de derechas, sean del conocimiento del particular, lo que se traduce 
siempre en un acto de notificación que tiene por finalidad que aquél se entere de 
cuáles son esos hechos y así esté en aptitud de defenderse. De lo contraria la 
audiencia resultaría prácticamente inútil, puesto que el presunto afectada no estaría 
en condiciones de saber qué pruebas aportar o qué alegatos formular o fin de 
contradecir los argumentos de lo autoridad, si no conoce los causas y los hechos en 
que ésto se apoya para iniciar un procedimiento que pudiera afectarlo en su esfera 
jurídica." 
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-- En consecuencia, se ordena la apertura del procedimiento administrativo de cancelación de la T L. 
pensión vitalicia otorgada al C. MANUEl DE JESUS CORONADO.-----------------------------------------

--- Ahora bien, para el desarrol lo del referido procedimiento y el dictado de la res pectiva res olución, 

ante la aus encia de normas directamente aplicab les y en acatamiento de la s entencia conces oria 

del amparo, esta autoridad, en términos de lo estab lecido en el artículo 14, pár rafo cuarto, de la 

Constitución General de la Repúb lica, deb erá atender a los principios que emanan de lo previs to en 

los dispos itivos en materia administrativa de la entidad, y que se encuen tran en la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado, relacionados con las notificaciones , los plazos dentro de 

un procedimiento de natur aleza administrativa, las pruebas admisibles en un procedimiento de esta 

naturaleza y las respectivas resoluciones , entre otros, s us artículos 1, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la 

referida ley, en relación con los dispositivos en los cuales se fundó el otorgamiento de la pens ión 

vítall cia que s e  analiza (Ley que Faculta al ejecutivo del Estado para otorgar Premios Estímulos y 

Recompens as) y la ley que derogó dichos dis pos itivos (ley de Reconocimientos al Mérito Cív1co). --

- Los artículos de la ley del Procedimiento Administrativo estab lecen: 

"ARTICULO r.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e interés públicos y se 
aplicarán o los actos, resoluciones y procedimientos ante los autoridades del Poder 
Ejecutivo del Estado, de Jos municipios y los organismos descentralizados de carácter 
estatal y mumc1po/ con funCiones de autoridad."----------------
- "Esto Ley no será aplicable a los materias de seguridad público y tránsfto, 
responsabilidad de Jos servidores públicos, participación ciudadano, acceso o lo 
información, justicia laboral, ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales." -----------------------------------

- "En materia tributario, esto Ley es aplicable únicamente o Jos disposiciones del 
procedimiento administrativo de ejecución." ----------------

-- uLos procedimientos administrativos regulados por otros ordenamientos jurídicas 
especificas se regirán por éstas. En lo no previsto en dichos ordenamientos se 
aplicarán los disposiciones de esta Ley." --------------------------

- "Los disposiciones del Código de Procedimientos Civiles poro el Estado de Sonora 
serán de aplicación supletorio o este ordenamiento." ------------
-- "ARTICULO 16.- El procedimiento administrativo ante los dependencias o 
entidades de lo administración público estatal y municipal se iniciará, tramitará y 
decidirá con arreglo o lo dispuesta en esta Ley y en las leyes administrativas 
aplicables." --------------------
- "El incumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley doró lugar o la 
responsabilidad del servidor público, en los términos de lo Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios." ------------------······ 

••• "ARTICULO 17.- Las autoridades administrativas implementarán medidas para 
facilitar o los particulares el cumplimiento de los trámites que se ventilen ante las 

14 /í\ 
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mismas. Para ella procurarán incorporar los adelantos computoc�on.p�f!.Sc ,1�, , ·e · -, . 
comunicación e informática para el eficaz desahogo de las gestiones que efectúen los 

· · 

Interesados. Lo anterior, sin menoscabo del debido cumplimiento de los requisitos 
que contemplen los ordenamientos administrativas aplicables."-------------------------
--- "ARTICULO 18.- Salvo que las leyes especificas establezcan otro plazo, no podrá 
exceder de cuarenta y cinco días hábiles el tiempo para que la autoridad 
administrativa resuelva, según corresponda, lo solicitado por el interesado. En el 
caso de procedimientos que se substancien por nulidad o anulabilidad, la autoridad 
competente deberá resolver en un término de 15 días hábiles, contado a partir de la 
Interposición del escrita respectiva. " -----------------------------------------------------
--- "Si la autoridad administrativa no emite su resolución dentro de los plazos 
establecidos, se entenderá la resolución en sentida negativo, salvo que opere la 
afirmativa ficto, en los cosos expresamente establecidos por los ordenamientos 
legales o bien, en aquellos casos y materias a que se refiere el artículo 83 de esta 
Ley." ---------- ----------------------------------
--- "ARTICULO 19.- La autoridad administrativa, en sus relaciones con los 
particulares, tendrá las siguientes obligaciones:" -----------------------

--- "!.- Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté previsto en los 
ordenamientos jurídicos aplicables, previa citación en la que se hará constar 
expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la camparecencia, así coma las 
efectos de no atenderla;" ----· 

-- "11.- Requerir informes, documentos y otros datos durante la realización de visitas 
de verificación, en aquellos casos previstos por esta Ley y las disposiciones jurídicas 
aplicables;" ------------------------------ -

-- "111.- Hacer del conocimiento del particular, en cualquier momento, el estado de la 
tramitación de los procedimientos en los que tenga interés jurídico y a proporcionar 
copia de los documentos contenidos en ellos, sin perjuicio de lo que dfspone la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora;" -------·-----·-------

--- "IV.- Hacer constar en las copias de los documentos que se presenten junto con los 
originales, el recibo de los mismos;"-------------------------------------
-·- "V.- Admitir las pruebas permitidas por Jos ordenamientos jurfdicos apflcab/es y 
recibir afegatos, los que deberán ser tomados en cuenta por lo autoridad 
administrativo competente al dictar resolución;"--------·----------------------
-- "\!l.-Abstenerse de requerir documentos o solicitar información que no sean 
exigidos por los normas aplicables al procedimiento, o que ya se encuentren en el 
expediente que se está tramitando;"---------------------------
-- "VI/.- Proporcionar información y orientar acerca de Tos requisitos jurídicos o 
técnicos que las disposiciones jurídicas aplicables impongan a los proyectos, 
actuaciones o solicitudes que se propongan realizar; " -------------

-- "VIII.- Tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus derechos 
y el cumplimiento de sus obligaciones;" ----------·---------··---------- --

- "IX.- Dictar, en los términos de las disposiciones aplicables, resolución expresa 15� 
/() 
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sobre las pet1etones que le formulen; y --------· ---------------,.o:;--_ •.:--:17c, .· 
� -

L-: � ,..4-T.!.� - "X.- En los procedimientos cuya resolución afecte a terceros, deberá notificaríé a 
-

éstos su contenido en los términos fijados por esta Ley o por los ordenamientos 
jurídicos aplicables." -------------· ---------------------

-- "ARTICULO 20.- Los interesados tienen, en todo momento, el derecho de obtener 

información sobre los procedimientos y el estado en que se encuentran, así como el 

acceso a los expedientes que, con motivo de sus solicitudes o por mandato legal, 

formen las autoridades administrativas. Asimismo, se les podrán expedir a su costa, y 
siempre que así lo so liciten, copias y certificaciones de los documentos que obren en 

los expedientes, previo pago de los derechos que correspondan." -----------------
-- "Sólo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes, cuando esté 
protegida dicha información por disposición legal o porque el solicitante no sea el 

titular o causahabiente, o no acredite su interés jurídico en el procedimiento 
administrativo." ------------------------------

-- "ARTICULO 21.- Los incidentes que surjan dentro del procedimiento administrativo 

se tramitarán de acuerdo a lo que establece esta Ley." ----------------

-- CUARTO. Hágasele saber al C. MANUEL DE JESUS CORONADO, el inicio del procedimiento de 

cancelación de pensión vitalicia, así como de la cuestión que habrá de ser objeto de debate y que se 

encuentran contenidos en el considerando segundo de esta resolución y las consecuencias que se 

producirán con el resultado de dicho trámite. ----

- Asimismo, hágasele saber que se le otorga la posibilidad de presentar sus defensas a través de la 

organización de un sistema de comprobación tal, que quien sostenga una cosa tenga oportunidad 

de demostrarla, y quien estime lo contrario, cuente a su vez con el derecho de acreditar sus 

excepciones y la oportunidad de formular las alegaciones correspondientes; y que el procedimiento 

iniciado concluirá con una resolución que decidirá sobre las cuestiones debatidas. -----------------

·-- QUINTO. Comuníquese al Juez Tercero de Distrito el cumplimiento dado a la ejecutoria de 

amparo por él emitida, en términos de lo dispuesto por los artículos 104 y 105, de la Ley de 

Amparo. ---------------------------------------------··-------------------------

-- SEXTO. Por conducto de la Secretaria de la División Jurídica del Ejecutivo del Estado, gírese oficio 

a los Secretarios de Hacienda, de Contraloría General y la Directora del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales del Estado de Sonora, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. -

••• Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo en los Artículos 104 y 105 de la Ley de 

Amparo, se resuelve bajo los siguientes puntos: --------------------- --------

-------------------------- R E  S O l U T 1 V O S: ---------------

--- PRIMERO. El Gobernador del Estado en su calidad de Autoridad Responsable dentro del Juicio de 

Amparo 1129/2012, del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, promovido por MANUEL DE JESUS 

CORONADO, tiene por realizado los actos tendentes a lograr el cumplimiento de la resolución 
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d1ctada dentro del Ju1c1o en menc1on. --------------------------------------------"-------------'- � 

t:1EL E.tf:.�! ,·;".· - .�,. 

-- SEGUNDO. En estricto acatamiento a la resolución emitida por el Juez Tercero de Distrito' en· el • ••··L 
Estado, dentro el juicio de amparo indirecto 1129/2012, promovido por MANUEL DE JESUS 

CORONADO, se deja insubsistente el decreto mediante el cual se abrogan los acuerdos emitidos 

por el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en el que se le concede recompensa 

vitalicia, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, Número 12, Sección VIl, Tomo 

CLXXII, el once de agosto de dos mil tres, por cuanto hace a MANUEL DE JESUS CORONADO. ------

- TERCERO. Se inicia el procedimiento de cancelación de pensión vitalicia otorgada a MANUEL DE 

JESUS CORONADO, debiéndose emplazar a éste para que comparezca ante esta autoridad. ----------

- CUARTO. Por conducto de la Secretaria de la División Jurfdica del Ejecutivo del Estado, gírese 

ofic1o a los Secretarios de Hacienda, de Contraloría General y la Directora del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales del Estado de Sonora, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. -

-- QUINTO. Comuníquese al Juez Tercero de Distrito en el Estado el cumplimiento dado a la 

ejecutoria de amparo por él emitida, en términos de lo dispuesto por los artículos 104 y 105, de la 

Ley de Amparo. ----------------------------------------

--- SEXTO. Notifíquese y publíquese la presente Resolución Cumplimentadora en el Boletín Oficial 

del Estado para que surta los efectos legales que en derecho corresponda. ----------------

-- ASI LO ACORDO Y FIRMA EL GOBERNADOR DEL ESTADO GUILLERMO PADRÉS ELÍAS, ANTE LA 
PRESENCIA DEL C. SECRETARIO DE GOBIERNO ROBERTO ROMERO LÓPEZ, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTUA. CONSTE. -

� 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SONORA 
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EL SUSCRITO, LIC. CARLOS ESPINOSA GUERRERO, EN MI CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE LA DIVISIÓN JURÍDICA DEL EJECUTIVO ESTATAL, EN EJERCICIO 

DE LAS FACULTADES QUE CORRESPONDEN AL MINISTERIO DE MI CARGO, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN IX DEL ACUERDO 

QUE ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES DE APOYO 

DIRECTAMENTE ADSCRITAS AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, · 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 17 (DIECISIETE) FOJAS ES 

COPIA FIEL Y EXACTA DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL ARCHIVO 

ADMINISTRATIVO DE ESTA SECRETARÍA DE LA DIVISIÓN JURÍDICA A MI CARGO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1129/2012, DEL INDICE DEL JUZGADO 

TERCERO DE DISTRITO CON EJERCICIO Y RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, 
.\I\1,1\H'j , 

PROMOVIDO POR MANUEL DE JESUS CORONADO, MISMAS QUE �EJ_tTIFICO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, JONORA, A LOS DIECISIETE ' DÍAS DÉL 

MES DE ENERO DEL AÑO DOS MJJ-jT� - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -�· --� 

/ ( 1 �.:;E,::: Rf-.:7•; :.• OC. LO. / //'y!/ · ·· ['1\'J:::f'l'l iUf-'Jr::JC�'. 

V 
o a. C.ow_, ,,,, · ''s fA l., 
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